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Viernes 20 de SetiembreKU.1IËR0 69 A\0 DE 1878

;DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
L^acuBonaaoM

ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SÜSCRIBE.
EN LOGROÑO-

KMtablecimiento tipográfico y librería de 1>. AdtSTIIV 
ORTOJKEUA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SMICIOI

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64,—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por ”00 mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

I
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SE PUBLICA TODOS LOS MAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

snciu.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Riofrio sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias; y las Sermas. seño
ras Infantas Doña María del Pi

lar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan 
en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin novedad en su importante 
salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Montes.—Circular.

Aprobado por Real orden de

fecha 24 de Agosto último, el ; • pectivas copias, para su aproba- ¡ 
plan de los aprovechamientosque j don ó lo que en justicia corres- । 
han de ejecutarse en los montes i ponda; teniendo entendido que ¡
públicos de esta provincia duran- se exigirá la responsabilidad con 
te el añe foresial de ^878 á 79, ! < ‘ *
y señalados los dias y horas en 
que deben tener efecto las subas
tas de pastos y árboles, con es- ' 
trida sujeción á los estados y 
pliegos de condiciones que á con
tinuación se insertan, encargo 
muy especialmenleálos Sres. Al
caldes cuiden de remitir á este 
Gobierno los expedientes origi
nales acompañados de sus res

siguiente á todos aquellos que por 
SU negligencia ó apatía dejen de 
remitir dichos documentos, en 
los 3 dias siguientes á aquel en 
que el remate debe verificarse.

Logroño 17 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

estado de los aprovechamientos de leñas que en armonía con el plan correspondiente al año forestal de 1878-79 aprobado por Real or
den de fecha 24 de Agosto último dben efectuara e en los montes públicos de esta provincia con sujeción al pliego de condiciones que 
al final se inserta.

PARTIDO JUDICIAL DB AHNBDO.

1

NOMBRES 

de 

los pueblos.

2.

NOMBRES

de los montes en donde 
deben verificarse los 

aprovechamientos.

3.

NOMBRES

de los sitios en donde deben veri

ficarse los aprovechamientos.

4.

FORMA

en que deben verifi
carse los aprovecha

mientos.

5.

Clase y canti
dad de leñas.

6.

Valor total.

7.

OBJETO 

á que se 

destinan.

8.

TIEMPO 

que se concede para el 

aprovechamiento.
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Arnedillo. Sierra La Hez. Segundo Cuartel Continuacin Clara y poda. 100 600 1000 Hogars. Hasta 31 Marzo de 1879-
“ergasillas. Valdemar. Segundo Cuartel. Rozas. > 150 50 id. Idem.
®ergasa. Dehesa las Calles. Primer Cuartel. Rozas. » 700 575 id. Idem.
^^rbonera. Valle de Nutajo. Segundo Cnartel. Rozas. 209 400 200 id. Idem.
'lunilla. Santiago La Cuerna. Cuarto Rodal Prado Seco. Entresaca. 300 600 475 id. Idem.
“con. Sierra La Hez. Todo el Monte. Rodadas. 300 700 237 id. Todo año forestal.
o’^yales. Hayedo. Segundo Rodal. Entresaca. 80 30 205 id. Hasta 31 Marzo de 1879»
ttobles. Galdaoba. Primer Cuartel. Idem. 400 600 350 id. Idem.
í'Ociso. Toreson. Primer Cuartel Hambría. Rozas. 500 1000 375 id. Idem.
¿Rlarroya. Carrascal. Todo el monte. 200 encinas. 200 40 400 id. Idem.
Zarzosa. Santiago. Entresaca. 500 » 125 id. Idem.

Ï
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PARTIDO JUDICIAL DB ALB ARO.

Alfaro. lYerga.

Autol.
Calahorra.

lYerga?
I Manzanillo.

iSegundo Cuartel. iMala rasa. 11000 3000 (1250 1 id. 1 Idem.

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA,

iPriraer Cuartel. (Rozas. 1 * 2000 ( 500 I id. 1 Idem.
(Segundo Cuartel. (Bozas. 1 » 1000 1 1000 t id. 1 Idem.

PARTIDO JUDICIAL DB CBRVBRA DBL RIO ALHAMA.

Aguilar. Monegro. Las Boqueras. Entresaca. lOC 400 200 id. Idem.
Cornago. Vallaroso, Primer Cuartel. Rozas. 300 200 600 id. Idem.
Grábalos. Rinconales. Sexto Cuartel. Rozas. » 600 150 id. Idem.

PARTIDO JUDICIAL DB LOGROÑO.

Entrena. La Dehesa. Matizal y la Balsa. Clara y limpias. 160 180 290 id. Idem.
Daroca. La Dehesa. Debajo del Santo y los Rollos. 30 robles y limpias. H‘64101‘44 62 id. Idem.
Hornos. Dehesa del Prado. Las Dos Revillas Poda. 40 60 100 id. Idem.
iMedrano. Dehesa Carrascal. Caracierzo de Balbardia. Poda 50 20 70 id. Idem.
Navarrele La Dehesa. Las Lagunas. Poda. » 200 200 id. Idem.
Sojutíla. La Dehesa. Ladera de la Retuerta. - Claras. 29 60 55 id. Idem.
Sorzano. Dehesa. La Verde Bajera. Clara. 20 40 60 id. Idem.

PARTIDO JUDICIAL DB RARO.

Rivas. IToloùo. iLadera. IRozas. i » 40 i 80 I id. Idem.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA,

Anguiano y Comrs.l Redonda y Valbánera. Todo el Monte. 1 Rodadas. 180 220 500 id. Todo tifio forestal.
Idem id. 1 Serradero y Roñas. Idem. Idem. 180 320 500 id. Idem.

Hadarán. Mo^te Grande Idem. ■f'X‘^v^?'^íiíí'í Ppdas. 17 50 134 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
Bezares. La Santa y Dehesa. Allado de la Corza anterior. Poda. 3 7 70 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
Rrieva. Roñas y Matas. Todo el Monte. Rodadas. 120 30 70 id. Todo año forestal.
Camprovin. Gaseo Sancho y Valde

Raso Gaseo Sancho. Poda. 10 60 490 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
Canales. Hayedo. 'Todo el Monte. Rodadas. 40 10 100 id. Tod<‘ año forestal.

Idem La Solana. Todo el Monte. Rodadas. 30 10 90 id. Idem.
Cañas Comunero. Rad Yedro. Idem. Rozas. » 156 190 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
Caslroviejo. Moncalvillo y Campill. Idem. Podas. 20 50 490 id Idem.
Ledesma. Bacarizas. El Encinar. Podas. 20 40 120 id. Idem.
Maniarres. Soto y Valle. Solo y Valle. Poda y 10 robles. 36 48 300 id. Idem.
Mansilla. Arangneña. Todo el Monte. Rodadas. 2 » 10 -id. Todo año forestal.

Idem. Dehesa de Arriba. Idem. Rodadas. 3 » 15 id. Idem.
Idem. Las Fuentes. Idem. Rodadas. 3 » 15 id. Idem.

Pedroso. Susana y Mohosa.. Rcbiedal. Rozas. » 50 50 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
San Millan. San Lorenzo Castillo y Barranco Valde Sao Martin y Tedo año forestal y hasta

Gargantas. Castillo. Rods, roza y claras. 140 200 510 id. 31 de Marzo de 1879.
Ventosa. San Antón. Llano de los Corrales. Poda. - 30 60 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
Villar de Torre. La Rad. Ladera y Camino de Berceo. Poda. 50 80 275 id. Idem.

Idem. Monte Alto. Barranco de los Corrales. GO hayas inútiles 80 12 306 id. Idem.
Villarejo. Rueza. Ladera de Rueza. 50 hayas y roza. 30 50 192 id. Idem.
Yillavelayo. Covarajas. Todo el Monte. Rodadas. 60 22 100 id. Todo año forestal.

Idem. Revollar. Idem, Idem. 200 300 250 id. Idem.
Villaverdfe. Campaslro. Hayornal Bozns - 150 190 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
Viniegra de Abajo, Garvey y Humbria. Todo el Monte. Rodadas. 50 10 60 id. Todo año forestal.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
Cirueña. Dehesa. ,Carasol del Solillo. Poda. 66‘77 72‘75 42 id. Hast.1, 31 Marzo de 1879.
Ciriñnela. Revollar. Alto del Carasol del Cura. Idem 13 30 ISO id. Idem.
Ezcaray. Demanda. Todo el Monte. Rodadas. 500 » 500 id . Todit año forestal.
Grañon. Monte Alto. Barranco Primero. Brezo. » 100 100 id. Id(‘in.
Manzanares. Guardias ó Robledal. ííuardias. R' za. . 46 115 id. Hasta 31 Marzo tie 1879.

Idem. Monte Alto. Arenal 30 hayas y brezo. 35 30 106’30 id. Idem.
Pazuengos. Vallilengua. Todo el Monte. Rodadas. 104 » 208 id. Todo año forestal.
San Torcuato. Negro. Dehesa. Clara y roza. 20 60 200 id. Hasta 31 Marzo de 1879.
Santurdejo. Urquiara. Lléculla y Pelerrulla. Desbroce y clara. 19 80 300 id. Idem.
Sanlftrde. Monte Arriba. Tudo el Monte. 40 robles y hayas

1 inútiles y poda 23'10 5‘50 90 id. Idem.
Valgañon. La Dehesa. Carasol. 10 robles y hayas

1 iiiúules y poda. I4‘50 40 170 id. Idem.
Vdlarta Quintana. Monte Redondo. Humbria y Redondo. Leñas y brezo. 68 210 500 id. Idem.
Quintanarde Rioja. Ezquerra y Campanar. Valle Campanar. Roza y clara. 27 60 174 id. Idem.
Zorraquin. Robledal. Fuente Cueva. Poda. 20 30 150 id. Idem.
Valgañon. :Zamaquer¡a. (Todo el Monte. Rodadas. 20 60 id. Todo año forestal.
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P AHTXDO JUDICIAL DB TOHHBGIXIA DB CAMBKOS.

Logroño 14 de Setiembre de 1878.—El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.

Almarza. Dehesa del Quiñón. El Quiñón. Poda; B 40 40 id. Hasta 31 Marzo ¿e 1879.

Cabezon de Camers. Dehesa. Las Mosqueras. 20 robles secos. 14 2 16 id. Idem.
Gallinero de Camer. Mata Oscura y Valle

id. Todo año forestal.Malicioso. Todo el Monte. Rodadas. 50 > 50
Idem. Dehesa de las Fuentes. Idem. Limpia. • 40 40 id. Hasta 31 Marzo de 1879.

Hornillos. La Dehesa. Todo el Monte. 30 bayas viejas. 44 4 48 id. Hasta 31 Marzo de 1879.

Ortigosa. Dehesa Boyal. Collado de Urban. Clara y brezo. » 100 500 id. Idem.
Idem. Dehesa Vieja. Ramera. 60 h lyas viejas. 50 30 100 id. Idem.

Ortigosa. Dehesa Boyal. Continuación del año anterior. Ciara en el Roble. 50 75 125 id. Hasta 31 Marzo de 1879.

Laguna de Camers. Malas del Pajar. Laguna de los Sapazares. Clara y roza. 28 64 92 id Idem.
Luezas.
Lumbreras.

Idem

Hayedo y Dehesa. ¡Mitad del Hayedo. Clara y poda. 10 SO 40 id. Idem.
Dehesa de las Matas. Dehesa de las Matas. Roza y limpia. 8 42 50 id. Idem.
Dehesa del Laslornal 
Ld Dehesa.

Beneguerra y Navas. Brezo. » 40 20 id Todo año forestal.
Montalvo Cameros. Corral ¡jos. Poda. 12 20 50 id. Hasta 31 Marzo de 1879. 

Idem.Muro de Cameros. El Monte. La Husoja. 30 hayas secas. 12 2 11 id.
Nestares y Torcilla. Moncalvillo. Monealvillo. Rodadas. 109 B 160 id. Todo año forestal.
Nieva de Cameros. Mohosa y Agregados. Todo el Monte. Idem. 100 » 100 id. Idem.

Idem.Pinillos, Tabla Hayedo y Dehesa Idem. Idem. 30 30 id.
Pradillo. Humbria y Llaniltas. Llanillas y la Dormida. 50 Robles y poda. 21'30100 150 id. Hasta 31 Marzo de 1879«

Rabanera. Dehesa Boyal Los Acederillos. Roza y clara. 5 25 30 id. Idem.
Basilio (El). El Pinar. Los Arenales y la ürquiza. 50 robles secos y 

brezo. 26^50 53 85 id. Idem.

San Roman. Dehesa Boyal. Los Garios, Birranco y Hum
12’56 30 50 id. ídem.bria. 12 id. id. y poda.

Id. Velilla. Dehesa Boyal. Todo el Monte. 20 Robles secos. 20‘60 » 30 id. Idem.
Id. Badillos. Dehesa-Monte. Idem. 1 i id. id. 34'72 » 35 id. Idem.

La Santa El Monte. Idem. 10 id. id. 7 0'80 8 id. Idem.

Santa Maria. Hayedo. Idem. 30 ayas inútiles. 50 » 52 id. Idem.

Terroba. La Dehesa. La Dehesa. Poda. 10 20 50 id. Idem.

Torre de Cameros. Dehesa Boyal. Humbria del Roble somero. Idem. • 30 30 id. Idem.

Torcilla. de Camros Espinedo. Hayedo de Peñala y Valles- 
carzos.

Limpia y 50 robles 
secos. 100 40 140 id. Idem.

Torremuña.
Torremuña Gamrs

Dehesa del Palancar.
Monte Real.

Todo el Monte.
Idem.

20 Rebles secos. 
Rodadas.

14
60

2
»

16
60

id. - 
id.

Idem
Todo año forestal.

Treguajanles.
Villanv. de Comros.

iLas Cuestas. 
¡Monteon,

Cerro la Crá. 
'Remanías.

Poda y clara.
Clara.

n
12

12
48

12
60

id. 
id.

Hasta 31 Marzo de 1879.
Hasta 30 Junio de 1879.

Idem. Ollano. Humbria del Jardin. 60 robles secos. 48‘60 » 100 id. Hasta 31 Marzo de 1879.

Villoslada. Montes Madres. Los Carcomas. 'Roza y 40 hayas. 
¡Rodadas.

40 10 154 id.
id.

Idem

Nestares. Dehesa y Pago Privati v. Todo el Monte. 70 » 70 Todo año forelal.

Pliego ds condiciones para ia corta 
y aprovechamiento de los productos fo
restales á que se refere el precedente 
estado.

1? La corla se verificará bajo la 
dirección de los Capataces, no pudien- 
dodar principio à la operación sin que 
preceda por escrito la licencia del luge- 
niero Jefe del distrito

Que solamente la dará despues de 
haberle presentado la t-arta de pago de 
haber hecho el ingreso del 10 por 100 
del importe de la tasación con destino 
la repoblación y mejora de los montes 
públicos, segnn lo mandado en el arti - 
culo 6." de la ley de 11 de Julio último 
y Real orden aprobatoria del presente 
plan.

2,‘ Esla licencia se expedirá á fa
vor del Ayuntamiento del pueblo pro
pietario, quien por sí ó una comisión de 
su seno, {cuidará bajo su mas estricta 
responsabilidad, de que las operacio 
nes se efectúen con arreglo à las leyes 
vigentes sobre la materia y condiciones 
de esle pliego.

5,’ No podrá principiarse el apro
vechamiento sin que ántes proceda la 
entrega del terreno que abraza el dis
frute, por el empleado dal ramo dele
gado por el Ingeniero Jefe.

4 * No podrá extraerse más leñas 
ni otros rodales, que las que se deler- 
íninan en el estado de concesión.

5. ‘ Si hubiere árboles marcados 
para el aprovechamiento de las leñas 
deberá dárseles la calda por el lado que 
no se causen daños, si esto no pudiese 
evitarse, por donde se causen menos, 
teniendo Obligación de conservarlos to
cones sin destrozarlos, sin borrar el 
marco que tengan implantado.

6. * La ooda cuan lo haya de verifi
carse,se ej>^cutará de modo que los ár
boles queden bien guiados, despojándo
los de las ramas secas é inútiles, de 
los espolones y berrugas que les perju
diquen, dando al efecto corles perfec
tamente limpios en la inserción de 
las ramas respectivas y evitando lodo 
garre.

7,^ La roza délas malas bajas que 
hayan de aprovecharse, se verificará 
precisamente á llor de tierra, cou ins- 
trumetilos bien cortantes, sin que séa 
permitido el desgarre ni arranque de 
la más pequeña cepa ni raíz de roble, 
encina ó haya, carpe ó cualquier otra 
especie que por su importancia deba 
conservarse ó que en la localidad se 
beneficie en monte bajo.

8. ‘ Debiendo quedar limpio de gru- 
raadas, astilleros y maleza el sitio don
de se baga el aprovechamiento podrán 
los usuarios en los montes altos, des
cuajar las malas que forman la maleza 
y aprovecharlas en rama á Irasformar- 
las en carbon ó cisco, tomando sin 

embargo las precauciones convenien
tes para evitar la propagación délos 
incendios.

9. * Cuando quieran los Ayunta
mientos trasforraar en carbon ó cisco 
parte de las leñas concedidas, lo ma
nifestarán à los empleados del ramo 
para que los designen los sitios donde 
deben construir las carboneras con las 
precauciones que se indican en la con
dición anterior.

10. El Ayvnlamienlo del distrito 
municipii á quien se consignan la to
talidad de las leñas, cuidará de que se 
distribuyan entre los pueblos de su 
distrito según la pertenencia de los 
montes en que se hallan concedidas.

11. Los gastos que ocasionen las 
operaciones de corla y reparlimiento 
de leñas, se satisfarán por los partíci
pes á proporción de la cantidad de pro
ductos que hayan percibido.

12. La comisión del Ayuntamiento 
será responsable de los daños que 
ocurran en la corla y 167 metros al 
rededor, desle que den principio á la 
operación, hisla que la misma quede 
terminada, podiendo a su vez, hacerla 
recaer sobre los guirdas que no le hu
bieren deuunciado los daños, en el lér- 
mino de cuarenta y ocho horas des
pues de cometido.

13. Los guard is locales están obli

gados bajo su más estrecha responsa
bilidad, à denunciar cualquier abuso ó 
extralimilacion que se cómela en la 
corla ó reparlimienlo de leñas, y evi
tar la extracción que trate de efec
tuarse antes de haber sido distribuidas 
por los Ayuntamientos.

14. Tan pronto como se haya con
cluido el aprovechamiento dará parle 
el Alcalde al Ingeniero Jefe del distrito 
para que por este se mande hacer el re
conocimiento final, librar en su virtud 
reconocimiento certificado de buena 
corta ó exigir la responsabilidad que 
proceda por los abusos que se hubieren 
cometido.

15. El capataz y Guardia civil del 
puesto correspondiente, cuidarán de quo 
las operaciones de corla y extracción, 
se verifiquen dentro del plazo que se 
marca en el estado correspondiente, á 
cuyo fin se personarán en el monte al día 
siguiente de terminar d;cbo plazo, em
bargarán los proiluclos corlados y no 
extraídos y denunciarán à cuantas per
sonas se encuentren ocupadas en di
chas operaciones.

Logroño 30 dt*Setiembre de 1878.— 
El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido,
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ADMIfflSTRACIOnCONÚMICA.

En la Gacela de Madrid nùni. 238^ 
correspondiente al dia 15 del actual, se 
halla inserto el sigiiuienie anuncio:

Junta de la Deuda pública. -

Por Real órdeo de 13 del corrieile, 
dictada de conformidad con lo acorda-' 
do por ia Junta de vigilancia del arre-_ 
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.® de la ley de 21 de Julio de 
1876, se previene que la inversion de 
1.139.198 pesetas 85 cénts. efectivas á 
que asciende la recaudación obtenida 
desde 1.* de Abril de 1877 á 50 del 
mismo mes del año actual por ventas 
de bienes de corporaciones civiles he
chas despues de 50 de Junio de 1876, 
se verifique con arreglo á la mencio
nada ley, adquiriendo líiulos y resíüuos 
de renta perpétua al 5 por 100 interior 
para convertirlos en inscripciones no
minativas á favor de las respectivas 
corporaciones, realizándose la adqui
sición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el artí
culo 9.* de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma si dia 27 
del corriente mes, á las doce de la ma
ñana, con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

l .“ La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpétua interior.

2 .* Los que deseen lomar parle en 
ella, depositarán en la Tesorería de es
ta Dirección el 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de la proposición, ó 
su equivalencia en lílulos de la Deuda 
al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los dias 24 al 
26 de este mes, de diez de la mañana à 
cuatro de la tarde.

3 .‘ Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio à que se 
ofrece, por unidades y céntimos de real 
con exclusion de todo quebrado de cén
timo. También se expresará la série y 
numeración de los títulos y residuos 
que se ofrezcan.

4? A cada proposición acompa
ñará necesariamenle el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5 .* Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, en cuyo sobre cons
tará el nombre del presentado. Cada 
sobre contendrá una sola proposición 
acompañada de su correspondiente res
guardo.

6 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
Dirección desde el dia 24 del actual, 
de diez de la mañana á cuatro de la

larde,^y el 27 de diez á onco y media 
de la mañana; pasada esta hora la 
entrega se hará al Iluslrísimo Sr. Pre
sidente de la Junta en el acto de la su
basta áñtes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7 ."^ luí 1 dia y hora señalado para 
la si»t<i, se ccnstiluirá la Junta en 
sváio? publier. ; y despues de admitidos 
en un brève plazo que señale el Pre
sidente ¡os pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en la Secre
taría, se dará principio al acto leyendo 
el anuncit) de la misma. Seguidamente 
se abrirá^ los pliegrt's de preposiciones, 
publicando el número del depósito, el 
nombre.dql proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8 / Serán desechadas desde luego 
las ! roposiciones que no contengan os- 
tensiblfinente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reúnan estos 
Sri admitirán con preferencia las que se 
ofrezcan á cambios más bajos.

9 .’ Én igualdad de precios se da
rá la pceferenc'a á las de menores can- 
lidadcsfen la int digencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10 . Lo.s interesa 'os cuyas proposi
ción es hayan sido admitidas deberán 
preseotdr los lílulos correpondienles á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación én la Gracefa; tenindo pre
sente quedeno verificarlo en este plazo 
perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

íl. La presentación de los lílulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamenlo de Emision 
con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en la por
tería de esta Dirección.

Los títulos deberán conlener el cu- 
pon de 1.’ de Enero de 1879, consig
nándose al respaldo el siguiente en
doso: A la Dirección general de la Deu’^ 
da para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).

Uno de los ejemplares de las factu
ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse es
ta á fin de que se conserve como res
guardo e ■ tre tanto que se hacen los 
llamamientos para el pago.

12 . Los presentadores délas pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras mas ventajosas para el Tesoro, 
jodrán recojer desde luego en la Teso
rería de esta Dirección los depósitos 
que hubieran constituido para tomar 
parte en ella.

Loipie se anuncia al público para su 
conecimiento.

Madrid 14 de Setiembre de 1878 — 
V.® B.* El Secretario, Saaliago Balles
teros.—El Director general,Presidente, 
Maldonado.

Jifodelo de proposición.

El que suscríbese compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de...........  
reales vellón nominales en lílulos ó 
residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua- 
cioo, al cambio de reales y 
céntimos por ciento, dentro de los ocho 
dias siguientes á aquel en que se in
serte en la Gaceta de Madrid el resul
tado de la subasta de dicha clase de 
renta, icon sujeción à las condiciones 
que comprende el anuncio publicado al 
efecto por la Junta de la Deuda.

IMPORTE DE
NÚMERO

DE SERIE NUMERA
CADA SERIE

TÍTULOS. CION. lis vn.

Nota. Los residuos, cuando los ha
ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

y en cumplimiento de lo que se me 
ordena por la superioridad, he dispues^ 
to su inserción en el Boletín Oficial 
para conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en dicha subasta, advirtién- 
doles que los que quieran tomar parte 
en ella, pueden presentar en esta Admi
nistración económica los pliegos de 
proposiciones durante los dias 19 al 22 
del actual, de nueve de la mañana á 
dos de la tarde haciendo en la misma y 
en los citados dias el Depósito á que se 
re/iere la regla 2.‘ del citado anuncio. 
Asimismo deberán presentarse e7i esta 
Administración los titulos y residuos 
correspondientes á las proposiciones 
que sean admitidas dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se publique su 
adjudicación en el Boletín Ofícial de 
la provincia consignando al respaldo de 
dichos documentos el endoso que pre
viene la regla 11 del mismo anuncio.

Logroño \7 de Setiembre de 1878.— 
El Jefe económico, Luis Mi de Robles.

ÁXOS '

SAES. SECAETAAiSE.
En la librería de' 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas WIu- 
nieipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende la última tari
fa de la ley de Con
sumos.

PAPELES PINTADOS 
de Agustin Ortsneda, calle 

del Mercado, núrn. 53.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
sujtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen empleare y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

LENGUA FRANCESA.
El Profesor que lo fué de di

cha asignatura en el Colegio po- 
litégnico de Logroño, se ofrece á 
dar lecciones de dicho idioma á 
domicilio y en su casa, Porta
les, 10, 3.* (Columnas.)

Horas de clase y honorarios 
convencionales.

Se vende en uoo ó varios plazos una 
buena Hacienda, compuesta de espacio
sa y bien situada fábrica de paños, con 
agua todo el año, excelente casa para 
habitación y tierras de huertas y pan 
traer; sita en Torrecilla de Cameros. 
Dirigirse à su dueño D. Juan García 
Arazqe vive en Logroño.

Eetablecimient» típográic* de A, Orteaeda
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